
VICEPRESIDENCIA,
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y
UNIVERSIDADES

El l Eu i u u
i i d e r s t d l d i

Unidad Administrativa
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
(SGT)

Exp.: A/SER-048423/2022

Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del contrato de servicios 
denominado “CONSULTORÍA Y DESARROLLO DEL SOFTWARE DE UNA COLECCIÓN DE OBJETOS DIGITALES 
EDUCATIVOS PARA LA DOCENCIA EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  Y BACHILLERATO“ aprobados por Orden nº1300, de 18 de 
abril del Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades, y en aplicación de lo establecido en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas

DISPONGO

1.- Rectificar el error material detectado en la cláusula 1 apartado 9.1  Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares :

Donde dice :

  “Se asignarán 35 puntos a la oferta más baja y 0 puntos a la oferta que realice baja”

Debe decir:

“Se asignarán 35 puntos a la oferta más baja y 0 puntos a la oferta que no realice baja”

2.-No ampliar el plazo de licitación al tratarse de un error material que no implica una alteración de los criterios 

de adjudicación.

ORDEN: 1418/2023
EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 

P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Mar Pérez Merino

ORDEN 322O/01-23
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